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RESOLT]CIÓN ADMINISTRATIVA N' OO23-DPYT .2014
Pedro Vicente Maldonado. l9 de noviembre de2014.

ARQ. EDGAR MASACHE CUEVA, DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y
TERRITORIALIDAD DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MT'NICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: AMPATAdO EN CI

Art.383.-Potestad resolutoria, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización y Art.48l, literal I Suplemento del Registro Of 166 del 2l de enero de
2014.

RESUELVE:

GOBIERNO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

Oficio No: OFI-236-DPYT-14

l.-Aprobar el levantamiento topográfico del lote No 34,
cantón Pedro Vicente Maldonado, con una superficie de
linderos:

Norte: en 1.8.38m con la calle Córdova Galarza.

Sur: en 18.56m con lote N" 35.

Este: 29.65m con lote N" 33.

Oeste: 29.45m con calle 2.

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

planificacion@pedrovicentemaldonado. gob.ec

ubicado en el Barrio Josué Izaguine
536.04m2 y con los siguientes

2.-Notificar a su propietario Sr. LedesmaLara Edwin Jesús y entregar el documento del
levantamiento, cálculo y dibujo.

Atentamente,

Arq. EDQAR E
DIRECTOR DE PLANIFTCACI ERRITORIALIDAD

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 t2B3 ext.10I
F ax: 02 2392 - 282 ext. 1 05
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